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DECRETO 2681 DE 1993

(diciembre 29)

por el cual se reglamentan parcialmente las operaciones de crédito publico, las de manejo de la deuda publica, sus asimiladas y conexas y la
contratacién directa de las mismas.

El Presidente de la Republica de Colombia,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el ordinal 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica de Colombia y el Decreto 2112 de 1992, y en desarrollo de la Ley 80 de 1993,

Ver el Decreto Nacional 2283 de 2003, Ver el art. 256, Ley 1450 de 2011
DECRETA:
CAPITULO |
Disposiciones Generales
Seccién la.
Ambito de aplicacién

Articulo 19.- Ambito de aplicacién. El presente Decreto se aplica a las operaciones de crédito publico, las operaciones asimiladas, las
operaciones propias del manejo de la deuda publica y las conexas con las anteriores, de que trata el parégrafo 2 del articulo 41 de la Ley 80 de
1993, que realicen las entidades estatales definidas en el articulo 2 de la mencionada ley.

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el paragrafo 1 del articulo 32 de la Ley 80 de 1993, en relacién con las operaciones que, dentro del
giro ordinario de las actividades propias de su objeto social, celebren los establecimientos de crédito, las compafias de seguros y las demas
entidades financieras de caracter estatal.

Articulo 2°.- Modificado parcialmente Decreto Nacional 95 de 1994 Decreto Nacional 679 de 1994 Celebracién de operaciones a nombre de la
Nacidén. Se celebrardn a nombre de la Nacidn, las operaciones de crédito publico, las operaciones asimiladas, las operaciones de manejo de la
deuda y las conexas con las anteriores, de las siguientes entidades estatales:

Los Ministerios, los Departamentos Administrativos, las Superintendencias, las Unidades Administrativas Especiales, el Consejo Superior de la
Judicatura, la Fiscalia General de la Nacién, la Contraloria General de la Republica, la Procuraduria General de la Nacién, la Registraduria
Nacional del Estado Civil, el Senado de la RepUblica, la Cdmara de Representantes y los demas organismos y dependencias del Estado del orden
nacional que carezcan de personeria juridica y a los que la ley otorgue capacidad para celebrar contratos.

Los embajadores y demds agentes diplomaticos y consulares de la Republica, podran suscribir, previa autorizacién del respectivo representante
de la Nacioén, los actos, documentos y contratos requeridos para la celebracién y ejecucion de las operaciones de que trata el paragrafo 20. del
articulo 41 de la Ley 80 de 1993. Tales actos y documentos requerirdn la posterior ratificacién del representante de la Nacién de igual forma los
agentes consulares podran ser autorizados por el respectivo representante de la Nacién para recibir notificaciones en nombre de ésta en los
procesos que se adelanten en relacién con las mencionadas operaciones. Ver Decreto Nacional 94 de 1994. Seccién 2a. Operaciones autorizadas
por la ley
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Articulo 3°.- Operaciones de crédito publico. Son operaciones de crédito publico los actos o contratos que tienen por objeto dotar a la entidad
estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las cuales la entidad actla como deudor solidario o garante
de obligaciones de pago. Ver Concepto Secretaria General 40 de 2002

Dentro de estas operaciones estan comprendidas, entre otras, la contratacién de empréstitos, la emision, suscripcién y colocacién de titulos de
deuda publica, los créditos de proveedores y el otorgamiento de garantias para obligaciones de pago a cargo de entidades estatales.

Para efectos de lo dispuesto en el presente Decreto, las operaciones de crédito publico pueden ser internas o externas. Son operaciones de
crédito publico internas las que, de conformidad con las disposiciones cambiarias, se celebren exclusivamente entre residentes del territorio
colombiano para ser pagaderas en moneda legal colombiana. Son operaciones de crédito publico externas todas las demas. Se consideran como
residentes los definidos en el articulo 20. del Decreto 1735 de 1993 y las demds normas que lo complementen o modifiquen.

Articulo 49.- Actos asimilados a operaciones de crédito publico. Los actos o contratos analogos a las operaciones de crédito publico, mediante
los cuales se contraigan obligaciones con plazo para su pago, se asimilan a las mencionadas operaciones de crédito publico.

Dentro de los actos o contratos asimilados a las operaciones de crédito publico se encuentran los créditos documentarios, cuando el banco
emisor de la carta de crédito otorgue un plazo para cubrir el valor de su utilizacién, y la novacién o modificacién de obligaciones, cuando la
nueva obligacion implique el otorgamiento de un plazo para el pago.

A las operaciones de crédito publico asimiladas con plazo superior a un afio, les seran aplicables las disposiciones relativas a las operaciones de
crédito publico, seguin se trate de operaciones internas o externas y la entidad estatal que las celebre. En consecuencia, las operaciones de
crédito publico asimiladas con plazo igual o inferior a un afio, estdn autorizadas por via general y no requeriran los conceptos mencionados en el
paragrafo 2 del articulo 41 de la Ley 80 de 1993.

Articulo 59°.- Operaciones de manejo de la deuda publica. Constituyen operaciones propias del manejo de la deuda publica las que no
incrementan el endeudamiento neto de la entidad estatal y contribuyan a mejorar el perfil de la deuda de la misma. Estas operaciones, en tanto
no constituyen un nuevo financiamiento, no afectan el cupo de endeudamiento.

Dentro de las anteriores operaciones se encuentran comprendidas, entre otras, la refinanciacién, reestructuracién, renegociacion,
reordenamiento, conversién o intercambio, sustitucién, compra y venta de deuda publica, los acuerdos de pago, el saneamiento de obligaciones
crediticias, las operaciones de cobertura de riesgos, la titularizacién de deudas de terceros, las relativas al manejo de la liquidez de la Direccién
del Tesoro Nacional y todas aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen.

Las operaciones de intercambio o conversién de deuda publica se podran realizar siempre y cuando tengan por objeto reducir el valor de la
deuda, mejorar su perfil o incentivar proyectos de interés social o de inversién en sectores prioritarios.

Paragrafo.- Las operaciones que impliquen adicién al monto contratado o incremento en el endeudamiento neto de la entidad, deberan
tramitarse conforme a lo dispuesto en el presente Decreto para la Contratacién de nuevos empréstitos.

Articulo 62.- Operaciones conexas. Se consideran conexas a las operaciones de crédito publico, a las operaciones asimiladas o a las de manejo
de la deuda publica, los actos o contratos relacionados que constituyen un medio necesario para la realizacién de tales operaciones.

Son conexas a las operaciones de crédito publico, entre otros, los contratos necesarios para el otorgamiento de garantias o contragarantias a
operaciones de crédito publico; los contratos de edicidn, colocacién, incluida la colocacién garantizada, fideicomiso, encargo fiduciario, garantia
y administracion de titulos de deuda publica en el mercado de valores, asi como los contratos para la calificacion de la inversiéon o de valores,
requeridos para la emisién y colocacién de tales titulos en los mercados de capitales.

Igualmente son conexos a operaciones de crédito publico, a las operaciones asimiladas a éstas o a las de manejo de la deuda, los contratos de
intermediacién necesarios para llevar a cabo tales operaciones y los de asistencia o0 asesoria necesarios para la negociacién, contratacién, o
representacion de la entidad estatal en el exterior que deban realizarse por personas o entidades expertas en estas materias.

Las operaciones conexas se contratardn en forma directa, sin someterse al procedimiento de licitacién o concurso de méritos. Ver Oficio de
fecha 31.03.98. Secretaria de Hacienda. Impuesto al Valor Agregado - operaciones de crédito publico externo. CJA11551998.

Ver el Decreto 610 de 2002
CAPITULO Il
Operaciones de Crédito Publico
Seccién la. Contratacion de empréstitos

Articulo 79.-Contratos de empréstito. Son contratos de empréstito los que tienen por objeto proveer a la entidad estatal contratante de recursos
en moneda nacional o extranjera con plazo para su pago. Ver Concepto Secretaria General 40 de 2002

Los empréstitos se contrataran en forma directa, sin someterse al procedimiento de licitacién o concurso de méritos. Su celebracién se sujetara
a lo dispuesto en los articulos siguientes. Aclarado Decreto 620 de 1994 Operaciones de Crédito PUblico. Aclarado Decreto Nacional 620 de
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1994,

Pardgrafo.- De conformidad con lo dispuesto en el paragrafo 2 del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, los sobregiros estan autorizados por via
general y no requeriran los conceptos alli mencionados. Aclarado Decreto Nacional 620 de 1994,

Articulo 82.- Empréstitos externos de la Nacidn. La celebracién de contratos de empréstito externo a nombre de la Nacién, requerird:

a) Autorizacion para iniciar gestiones, impartida mediante resolucién del Ministerio de hacienda y Crédito Publico, la cual podra otorgarse una
vez se cuente con:

1.- Concepto favorable del Consejo Nacional de Politica Econédmica y Social Conpes; y,
2.- Concepto de la Comision de Crédito Publico si el empréstito tiene plazo superior a un afio.
b) Autorizacién para suscribir el contrato impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico con base en la minuta definitiva del mismo.

Articulo 92.- Empréstitos internos de la Nacidn. La celebracién de contratos de empréstito interno a nombre de la Nacién, requerird autorizacién
para suscribir el contrato, impartida mediante resolucién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la cual podré otorgarse una vez se cuente
con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeacién, cuando se trate de proyectos de inversién, y la minuta definitiva del
contrato.

Articulo 109.- Empréstitos externos de entidades descentralizadas del orden nacional y de entidades territoriales y sus descentralizadas. La
celebracién de contratos de empréstito externo por las entidades descentralizadas del orden nacional, diferentes de las mencionadas en el
articulo 12 del presente Decreto, y por las entidades territoriales y sus descentralizadas requerira:

Autorizacién para iniciar gestiones, impartida mediante resolucién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la cual podré otorgarse una vez
se cuente con concepto favorable del Departamento Nacional de Planeacién; y,

b) Autorizacién para suscribir el contrato y otorgar garantias al prestamista, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, con base
en las correspondientes minutas definitivas. Ver Decreto Nacional 95 de 1994.

Ver Concepto Secretaria General 40 de 2002

Articulo 11°.- Empréstitos internos de entidades descentralizadas del orden nacional. La celebraciéon de contratos de empréstito interno por las
entidades descentralizadas del orden nacional, diferentes de las mencionadas en el articulo siguiente, requerird autorizacién para suscribir el
contrato y otorgar garantias al prestamista impartida mediante resolucion del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la cual podra otorgarse
una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeacidn y las correspondientes minutas definitivas. Ver Decreto
Nacional 95 de 1994.

Articulo 129.- Empréstitos de entidades con participacién estatal superior al cincuenta por ciento e inferior al noventa por ciento de su capital.
La celebracién de contratos de empréstito por las entidades estatales con participacion del Estado Superior al cincuenta por ciento e inferior al
noventa por ciento de su capital, requerird autorizacién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la cual podra otorgarse una vez se cuente
con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeacién. (Ver articulo 10 presente Decreto).

Articulo 13°.- Empréstitos internos de entidades territoriales y sus descentralizadas. La celebracion de empréstitos internos de las entidades
territoriales y sus descentralizadas continuara rigiéndose por lo sefialado en los Decretos 1222 y 1333 de 1986 y sus normas complementarias,
segun el caso. Lo anterior, sin perjuicio de la obligacién de registro de los mismos en la Direccion General de Crédito Publico del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico.

No podran registrarse en la mencionada Direccién los empréstitos que excedan los montos individuales maximos de crédito de las entidades
territoriales.

Articulo 149°.- Créditos de presupuesto. Los empréstitos que celebren las entidades estatales con la Nacién con cargo a apropiaciones
presupuestales en los términos de la Ley 38 de 1989 o de las normas que la modifiquen o sustituyan, requerirdn autorizacién del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico, la cual se expedird una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento nacional de Planeacién cuando
tales empréstitos se efectlen para financiar gastos de inversion.

No obstante, el concepto del Departamento Nacional de Planeacién no se requerira en los créditos de presupuesto que celebre la Nacién para la
transferencia a determinadas entidades estatales de recursos de créditos externos contratados por ésta.

Articulo 152.- Créditos de corto plazo. Son créditos de corto plazo los empréstitos que celebren las entidades estatales con plazo igual o inferior
a un afio. Los créditos de corto plazo podrén ser transitorios o de tesoreria.

Son créditos de corto plazo de cardcter transitorio los que vayan a ser pagados con créditos de plazo mayor a un afio, respecto de los cuales
exista oferta en firme del negocio. Son créditos de corto plazo de tesoreria, los que deben ser pagados con recursos diferentes del crédito.

La celebracién de créditos de corto plazo de entidades estatales diferentes de la Nacién, con excepcién de los créditos internos de corto plazo de
las entidades territoriales y sus descentralizadas, requerird autorizacién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.
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Cuando se trate de créditos de tesoreria, dicha autorizacién podra solicitarse para toda una vigencia fiscal o para créditos determinados. Para tal
efecto. las cuantias de tales créditos o los saldos adeudados, segun el caso, no podran sobrepasar en conjunto el diez por ciento (10%) de los
ingresos corrientes de la respectiva entidad, sin incluir los recursos de capital, de la correspondiente vigencia fiscal. No obstante, cuando se
trate de financiar proyectos de interés social o de inversién en sectores prioritarios o0 se presente urgencia evidente en obtener dicha
financiacién, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, podra autorizar porcentajes superiores al mencionado, siempre y cuando el Consejo
Nacional de Politica Econémica y Social, Conpes, haya conceptuado sobre la ocurrencia de alguno de los mencionados eventos.

Los créditos de tesoreria no podran convertirse en fuente para financiar adiciones en el presupuesto de gastos.

Pardgrafo.- De conformidad con lo dispuesto en el paragrafo 2 del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, los créditos de tesoreria que contrate la
Nacién estén autorizados por via general y no requerirdn los conceptos alli mencionados.

Articulo 162.- Lineas de crédito de Gobierno a Gobierno. Se consideran lineas de crédito de gobierno los acuerdos mediante los cuales un
gobierno extranjero adquiere el compromiso de poner a disposicién del Gobierno Nacional los recursos necesarios para la financiacién de
determinados proyectos, bienes o servicios.

Los acuerdos o convenios constitutivos de lineas de crédito de gobierno a gobierno no se consideran empréstitos y sélo requerirdn para su
celebracién el concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico - Direccién General de Crédito Publico.

En todo caso, para la utilizacién de las lineas de crédito deberan celebrarse contratos de empréstito externo y de garantia, segun el caso, que se
someteran a lo dispuesto para el efecto en el presente Decreto, segln la entidad estatal que los celebre.

La adquisicién de bienes o servicios con cargo a las lineas de crédito se regira por lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de 1993.
Seccién 2a.
Créditos de proveedores

Articulo 179.- Créditos de proveedores. Se denominan créditos de proveedor aquellos mediante los cuales se contrata la adquisicién de bienes o
servicios con plazo para su pago.

Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos para la adquisiciéon de bienes o servicios en la Ley 80 de 1993, los créditos de
proveedor se sujetaran a lo dispuesto en los articulos anteriores, segun se trate de empréstitos internos o externos y la entidad estatal que los
celebre.

Pardgrafo.- De conformidad con lo dispuesto en el pardgrafo 2 del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, estan autorizados por via general y no
requeriran los conceptos alli mencionados, los créditos de proveedor con plazo igual o inferior a un afio.

Seccién 3a.
Emisién, suscripcién y colocacién de titulos de deuda publica

Articulo 189.- Titulos de deuda publica. Son titulos de deuda publica los bonos y demads valores de contenido crediticio y con plazo para su
redencién, emitidos por las entidades estatales.

No se consideran titulos de deuda publica los valores que, en relacién con las operaciones del giro ordinario de las actividades propias de su
objeto social, emitan los establecimientos de crédito, las compafiias de seguros y las demds entidades financieras de caracter estatal, con
excepcién de los que se coloquen en el mercado externo, los cuales requerirdn autorizacion del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

La colocacion de los titulos de deuda puUblica se sujetard a las condiciones financieras de caracter general que sefale la Junta Directiva del Banco
de la Republica.

Articulo 199.- Titulos de deuda publica de la Nacién. La emisién y colocacién de titulos de deuda publica a nombre de la Nacién requerira
autorizacién, impartida mediante resolucién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la cual podra otorgarse una vez se cuente con lo
siguiente:

a) Concepto favorable del Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, Conpes; y,
b) Concepto de la Comisién de Crédito Publico si se trata de titulos de deuda publica externa con plazo superior a un afio.

Articulo 202.- Titulos de deuda externa de entidades descentralizadas del orden nacional y de entidades territoriales y sus descentralizadas. La
emision y colocacién de titulos de deuda publica externa de las entidades descentralizadas del orden nacional y de entidades territoriales y sus
descentralizadas requerird:

a) Autorizacién para iniciar gestiones, impartida mediante resolucién del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico, la cual podra otorgarse una
vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeacion; y,

b) Autorizacién de la emisién y colocacién, incluida la suscripcién de los contratos correspondientes, impartida mediante resolucién del Ministerio
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de Hacienda y Crédito Publico, en la cual se determine la oportunidad, caracteristicas y condiciones de la colocacién de acuerdo con las
condiciones del mercado.

Paragréfo.- Para efectos de determinar si las caracteristicas y condiciones de la emisién y colocacién de los titulos de deuda de que trata este
articulo se ajustan a las condiciones del mercado, en la respectiva resolucién de autorizacién se podra establecer que previa la colocacién se
tengan en cuenta las evaluaciones que sobre el particular realice el Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Articulo 212.- Titulos de deuda interna de entidades descentralizadas del orden nacional. La emision y colocacién de titulos de deuda publica
interna de entidades descentralizadas del orden nacional requerird autorizacién, impartida mediante resolucién del Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico, en la cual se determine la oportunidad, caracteristicas y condiciones de la colocacién. La mencionada autorizacién podra
otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeacién.

Articulo 22°.- Titulos de deuda interna de entidades territoriales y sus descentralizadas. La emisién y colocacién de titulos de deuda publica
interna de entidades territoriales y sus descentralizadas requerird autorizacion, impartida mediante resoluciéon del Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico, en la cual se determine la oportunidad caracteristicas y condiciones de la colocacién de acuerdo con las condiciones del
mercado. La mencionada autorizacién podra otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable de los organismos departamentales o
distritales de planeacién, segln el caso.

El concepto de los organismos departamentales o distritales de planeacién se expedird sobre la justificacién técnica, econdmica y social del
proyecto, la capacidad institucional y la situacién financiera de la entidad estatal, su plan de financiacién por fuentes de recursos y el
cronograma de gastos anuales, dentro del término y con los efectos establecidos en el paragrafo 2 del articulo 41 de la Ley 80 de 1993.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico deberd pronunciarse sobre la autorizacién solicitada dentro del término de dos (2) meses, contados a
partir de la fecha en que se reciba por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico - Direcciéon General de Crédito PUblico la documentacion
requerida en forma completa. Transcurrido este término se entendera que opera el silencio administrativo positivo.

Paragrafo.- Para efectos de determinar si las caracteristicas y condiciones de la emisidn y colocacién de los titulos de deuda de que trata este
articulo se ajustan a las condiciones del mercado, en la respectiva resolucién de autorizacién se podra establecer que previa la colocacién se
tengan en cuenta las evaluaciones que sobre el particular realice el Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Seccioén 4a.
Otorgamiento de garantias

Articulo 232.- Garantia de la Nacién. Para obtener la garantia de la Nacidn, las entidades estatales deberan sujetarse a lo establecido en este
Decreto y constituir las contragarantias adecuadas, a juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

En ningun caso la Nacién podré garantizar obligaciones internas de pago de las entidades territoriales y sus descentralizadas, ni obligaciones de
pago de particulares. No podrén contar con la garantia de la Nacidn los titulos de que trata el inciso segundo del articulo 18 del presente
Decreto; no obstante, cuando la emisidn corresponda a titulos de mediano y largo plazo, esto es, con plazo superior a un afio, para ser colocados
en el exterior, éstos podran contar con la garantia de la Nacién.

Tampoco podrd la Nacién garantizar obligaciones de pago de entidades estatales que no se encuentren a paz y salvo en sus compromisos con la
misma, no podré extender su garantia a operaciones ya contratadas, si originalmente fueron contraidas sin garantia de la nacién.

Paragrafo.- EI Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, Conpes, determinara los criterios generales que deben satisfacer las operaciones
de crédito publico y las obligaciones de pago para obtener la garantia de la Nacién y las condiciones en que ésta se otorgara.

Articulo 24¢9.- Otorgamiento de la garantia de la Nacidn. La Nacidn podra otorgar su garantia a obligaciones de pago de las entidades estatales
una vez se cuente con lo siguiente:

a) Concepto favorable del Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, Conpes, respecto del otorgamiento de la garantia y el empréstito o la
obligacion de pago, segun el caso;

b) Concepto de la Comisién de Crédito Publico respecto del otorgamiento de la garantia de la Nacién, si ésta se otorga por un plazo superior a un
afio; y,

¢) El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto cuando se garantice la celebraciéon de empréstitos o la emisién y colocacién de titulos
de deuda publica, segln se trate de operaciones internas o externas y la entidad estatal que las celebre. No obstante, no se requerird en este
caso el concepto del Departamento Nacional de Planeacién.

Paradgrafo.- La Nacién no podré suscribir el documento en el cual otorgue su garantia a un empréstito, hasta tanto no se hayan constituido las
contragarantias a su favor.

CAPITULO Il

Operaciones propias del manejo de la Deuda Publica
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Articulo 259.- Contratacidn de operaciones de manejo de deuda. Las operaciones propias del manejo de la deuda se podran celebrar directa o
indirectamente por la entidad estatal a través de contratos de agencia y demas formas de intermediacién.

Las operaciones para el manejo de la deuda se contrataran en forma directa, sin someterse al procedimiento de licitacién o concurso de méritos
y se sujetaran a lo dispuesto en los articulos siguientes.

No obstante, el saneamiento de obligaciones crediticias se continuara rigiendo, en lo pertinente, por las normas del Capitulo Il de la Ley 51 de
1990 v la titularizacién de deudas de terceros, por las normas especiales que al efecto se expidan.

Articulo 262.- Operaciones de manejo de deuda externa de la Nacidn. La celebracién de operaciones para el manejo de la deuda externa de la
Nacién requerira autorizacién, impartida mediante resolucién del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico, la cual podrd otorgarse siempre y
cuando se demuestre la conveniencia y justificacién financiera de la operacion y sus efectos sobre el perfil de la deuda.

Articulo 279°.- Operaciones del manejo de la deuda externa de entidades descentralizadas del orden nacional y de entidades territoriales y sus
descentralizadas. La celebracion de operaciones para el manejo de la deuda externa de entidades descentralizadas del orden nacional y de
entidades territoriales y sus descentralizadas, requerird autorizacion del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la cual podra otorgarse
siempre y cuando se demuestre la conveniencia y justificacién financiera de la operacién y sus efectos sobre el perfil de la deuda, mediante
documento justificativo de la operacién, elaborado por la entidad estatal con base en las instrucciones de caracter general que imparta el
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. Ver las Resoluciones del Min. Hacienda 844 de 2003 y 1754 de 2004

Articulo 289°.- Operaciones de sustitucién de deuda publica. Son operaciones de sustitucion de deuda publica aquellas en virtud de las cuales la
entidad estatal contrae una obligacién crediticia cuyos recursos se destinan a pagar de manera anticipada otra obligacién ya vigente. Con la
realizacién de estas operaciones no se podra aumentar el endeudamiento neto y se deberdn mejorar los plazos, intereses o las demas
condiciones del portafolio de la deuda.

Sin perjuicio de lo que establezcan normas especiales, la celebracién de operaciones de sustitucion de deuda externa de la Nacién y las demds
entidades estatales se sujetard a lo dispuesto en los articulos anteriores para las operaciones de manejo de la deuda externa.

Articulo 292.- Acuerdos de pago. Son acuerdos de pago los que se celebran para establecer la forma y condiciones del pago de las obligaciones
adquiridas por determinada entidad estatal. La celebraciéon de acuerdos de pago entre entidades estatales sélo requerird para su
perfeccionamiento la firma de las partes.

CAPITULO IV
Contratacién directa

Articulo 309.- Contratacidn directa y seleccién de contratistas. Las operaciones de crédito pUblico, las operaciones asimiladas, las operaciones
de manejo de la deuda y las conexas con las anteriores, se contratarédn en forma directa, sin someterse al procedimiento de licitacién o concurso
de méritos.

Para la seleccidn de los contratistas se aplicarén los principios de economia, transparencia y seleccién objetiva contenidos en la Ley 80 de 1993,
segun lo dispuesto en este Capitulo en desarrollo de lo previsto en el pardgrafo 2 del articulo 24 de la citada ley.

Articulo 319- Evaluacidn de formas de financiamiento. Previa la celebracion de operaciones de crédito publico, las entidades estatales deberan
evaluar diferentes formas de financiamiento y la conveniencia financiera y fiscal de realizar tales operaciones frente al financiamiento con
recursos diferentes del crédito.

La Direccién General de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico podra asesorar a las entidades estatales respecto de la
obtencién de recursos del crédito en condiciones favorables de acuerdo al tipo de proyecto que financiara.

Paragrafo.- El Departamento Nacional de Planeacién elaborarad indicadores y evaluara la evolucién del gasto y del déficit de las entidades
territoriales y sus descentralizadas. Con base en tales indicadores, dicho organismo presentard al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico las
recomendaciones necesarias para asesorar a las entidades territoriales sobre la utilizacién eficiente del crédito, procurando un incremento en el
esfuerzo fiscal de las mencionadas entidades.

Articulo 329.- Evaluacidn de alternativas del mercado. En todo caso las entidades estatales deberan evaluar las diferentes alternativas del
mercado, para lo cual, en cuanto lo permitan las condiciones del mismo y el tipo de la operacién a realizar, solicitardn al menos dos cotizaciones.

Asi mismo, las entidades estatales deberan tener en cuenta el ofrecimiento mas favorable, considerando factores de escogencia tales como
clase de entidad financiera, cumplimiento, experiencia, organizacién, tipo de crédito, tasas de interés, plazos, comisiones, y en general, el costo
efectivo de la oferta, con el propésito de seleccionar la que resulte mds conveniente para la entidad.

Articulo 339.- Adquisicién de bienes o servicios con financiacién. Cuando se vayan a adquirir bienes o servicios para los cuales la entidad estatal
proyecte obtener financiacion, dicha adquisicién de bienes o servicios se someterd al procedimiento y requisitos establecidos para el efecto por
la Ley 80 de 1993 y el empréstito respectivo, a lo establecido en el presente Decreto.

En los contratos de empréstito y demds formas de financiamiento, distintos de los créditos de proveedores y de aquellos que sean resultado de
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una licitacién, se buscard que no se exija el empleo, la adquisicién de bienes o la prestaciéon de servicios de procedencia extranjera especifica o
que a ello se condicione el otorgamiento del empréstito. Asi mismo, se buscard incorporar condiciones que garanticen la participacién de
oferentes de bienes y servicios de origen nacional.

Cuando se trata de los contratos regulados por reglamentos de entidades de derecho publico internacional de que trata el articulo 39 del
presente Decreto, se buscara la utilizacién de procedimientos que aseguren la libre competencia y la aplicacién de los principios de economia,
transparencia y seleccién objetiva, contenidos en la Ley 80 de 1993.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico para pronunciarse sobre las autorizaciones que le correspondan, evaluard que se haya dado
aplicacién a lo dispuesto en este articulo y tendré en cuenta para tal efecto la justificacién que sobre el particular presente la entidad.

CAPITULO V
Disposiciones complementarias a la contratacién

Articulo 342.- Modificado por el Decreto Nacional 1721 de 1995 Contratos de empréstito con organismos multilaterales. En los contratos de
empréstito o cualquier otra forma de financiacién que se contrate con organismos multilaterales se podran incluir las previsiones y
particularidades contempladas en los reglamentos de tales entidades que no sean contrarias a la Constitucién Politica o a la ley.

Constituyen previsiones o particularidades en los contratos de empréstito para la financiacién de proyectos, entre otras, la auditoria de tales
proyectos, la presentacién de reportes o informes de ejecucién, la apertura de cuentas para el manejo de los recursos del crédito, y en general,
las propias de la debida ejecucién de dichos proyectos.

También constituyen previsiones o particularidades en los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiacién que se contrate con
organismos multilaterales, las referentes a la seleccién, adquisicién y contratacién de bienes o servicios para la ejecucién del respectivo
proyecto.

Pardgrafo.- La programacién del crédito multilateral corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y al Departamento Nacional de
Planeacién. En consecuencia, sélo podran celebrarse los empréstitos que se encuentren incluidos en el programa de crédito con los organismos
multilaterales. Las gestiones propias de la celebracién de tales empréstitos deberdn ser coordinadas con el Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico y el Departamento Nacional de Planeacién, entidad estatal prestaria adoptar medidas en materia de precios, tarifas, y en general, el
compromiso de asumir decisiones o actuaciones sobre asuntos de su exclusiva competencia en virtud de su caracter publico. De igual manera, y
salvo lo que determine el mencionado Consejo, en los contratos de garantia la Nacion no podra garantizar obligaciones diferentes a las de pago.

Articulo 362.- Ley y jurisdiccién. Las operaciones de crédito publico, las operaciones asimiladas, las operaciones de manejo de la deuda y las
conexas con las anteriores, que se celebren en Colombia para ser ejecutadas en el exterior se podran regir por la ley extranjera; las que se
celebren en el exterior para ser ejecutadas en el exterior, se podran regir por la ley del pais donde se hayan suscrito. Tales operaciones se
someteran a la jurisdiccién que se pacte en los respectivos contratos.

Lo anterior, salvo que tales operaciones se celebren para ser ejecutadas exclusivamente en Colombia.

Se entendera que la ejecucién de los contratos se verifica en aquel pais en el cual deban cumplirse las obligaciones esenciales de las partes; no
obstante, para fines de lo dispuesto en este articulo, se considerard que la operacién se ejecuta en el exterior cuando una de tales obligaciones
esenciales debe cumplirse en el exterior.

Articulo 379.- Perfeccionamiento y publicacién. Las operaciones de crédito publico, las operaciones asimiladas, las operaciones de manejo de la
deuda y las conexas con las anteriores, se perfeccionaran con la firma de las partes.

Su publicacién se efectuard en el Diario Oficial si se trata de operaciones a nombre de la Nacién y sus entidades descentralizadas. Para las
operaciones a nombre de la Nacidn, este requisito se entenderd cumplido en la fecha de la orden de publicacién impartida por el Director
General de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. En los contratos de las entidades descentralizadas del orden nacional, el
requisito de publicacidn se entendera surtido en la fecha de pago de los derechos correspondientes por la entidad contratante.

Los contratos de las entidades territoriales y sus descentralizadas se publicardn en la Gaceta Oficial correspondiente a la respectiva entidad
territorial, o a falta de dicho medio, por algin mecanismo determinado en forma general por la autoridad administrativa territorial, que permita a
los habitantes conocer su contenido.

Cuando se utilice un medio de divulgacion oficial, este requisito se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes.

Articulo 389.- Cesidn. Las operaciones de crédito publico, las operaciones asimiladas, las operaciones de manejo de la deuda y las conexas con
las anteriores, no podrén cederse sin previa autorizacién escrita de la entidad contratante.

Articulo 392.- Contratos regulados por reglamentos de entidades de derecho publico internacional. Conforme a lo establecido en el articulo 13
de la Ley 80 de 1993, cuando se celebren contratos con personas de derecho publico internacional, organismos internacionales de cooperacién,
asistencia o ayuda internacional o se trate de contratos cuya financiacién provenga de empréstitos de organismos multilaterales, tales contratos
se podran someter a los reglamentos de dichas entidades, en todo lo relacionado con los procedimientos para su formacién y adjudicacioén, asi
como a las cldusulas especiales de ejecucién, cumplimiento pago y ajustes.
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Los reglamentos de los organismos multilaterales incluyen las leyes de adhesion del pais a los tratados o convenios respectivos, los acuerdos
constitutivos, los normativos y las disposiciones generales que hayan adoptado dichos organismos para regir los contratos de empréstito que se
celebren con las mismas.

CAPITULO VI
Disposiciones de control y seguimiento.

Articulo 40°.- Emisién de autorizaciones y conceptos. Para emitir los conceptos y las autorizaciones que les corresponda, el Consejo Nacional de
Politica Econémica y Social, Conpes, el Departamento Nacional de Planeacién y el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico tendrén en cuenta,
entre otros, la adecuacion de las respectivas operaciones a la politica del Gobierno en materia de crédito publico y su conformidad con el
Programa Macroeconémico y el Plan Financiero aprobados por el Consejo Nacional de Politica Econdmica y Social Conpes, y el Consejo Superior
de Politica Fiscal, Confis.

Los conceptos del Conpes y del Departamento Nacional de Planeacién, cuando haya lugar a ellos, se expedirén sobre la justificacién técnica,
econdmica y social del proyecto, la capacidad de ejecucién y la situacion financiera de la respectiva entidad, su plan de financiacién por fuentes
de recursos y el cronograma de gastos anuales.

Paradgrafo.- Los mencionados conceptos y autorizaciones se podran solicitar por las entidades estatales para una o varias operaciones
determinadas.

Articulo 419.- Autorizaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. Para pronunciarse sobre las autorizaciones de que trata el presente
Decreto, el Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico tendrd en cuenta, entre otros criterios, las condiciones del mercado, las fuentes de recursos
del crédito, la competitividad de las ofertas, la situacién financiera de la entidad, determinada segln se establece en el articulo siguiente y el
cumplido servicio de la deuda por parte de dicha entidad.

Asi mismo, tendrd en cuenta que las entidades estatales hayan cumplido la obligacién de incluir en sus presupuestos los recursos del crédito y
las partidas necesarias para sufragar los compromisos que adquieran, y adicionalmente, en el caso de empréstitos externos, las contrapartidas
necesarias para la debida ejecucion del proyecto, que complementen los recursos del crédito. Derogado por la Ley 185 de 1995

No se podran autorizar operaciones de crédito publico de la Nacién mediante las cuales se financien gastos no apropiados en el Presupuesto
General de la Nacién. Derogado por la Ley 185 de 1995

Articulo 42°.- Situacidn financiera y cupos de crédito. Corresponde al Departamento Nacional de Planeacién, cuando se trate de la emisién de
conceptos de dicho organismo o del Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, Conpes, verificar que el endeudamiento de las entidades
estatales se encuentra en el nivel adecuado teniendo en cuenta su situacién financiera.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y el Departamento Nacional de Planeacién acordaran la metodologia que se aplicara para evaluar la
situacion financiera de las entidades estatales, para efectos de lo establecido en el presente Decreto. Derogado por la Ley 185 de 1995

Para efectos de otorgar las respectivas autorizaciones y efectuar el correspondiente registro, el Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico tendra
en cuenta los montos individuales maximos de crédito para entidades descentralizadas del orden nacional y entidades territoriales y sus
descentralizadas, que establezca el Consejo Superior de Politica Fiscal, Confis, con base en los lineamientos del Programa Macroeconémico
aprobado por el Conpes. Tales montos deberdn ser compatibles con las proyecciones fiscales y la estrategia global de endeudamiento del pafs.
Derogado por la Ley 185 de 1995

Articulo 432.- Derogado por la Ley 185 de 1995 Registro de endeudamiento. Deberdn registrarse en la Direccién General de Crédito Publico del
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico las operaciones de Crédito Publico las operaciones asimiladas y las operaciones de manejo de la deuda
que celebren las entidades estatales.

El registro de endeudamiento se efectuard por la entidad estatal respectiva en la forma, plazos y condiciones que establezca el Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico, y con base en copia del contrato que deberd remitirse a dicha Direccidn, una vez suscrito.

Para efectos de control, la mencionada Direccién podra efectuar cruces de informacién con las entidades financieras.

En todo caso, con antelacién al desembolso de los recursos del crédito, cuando se trate de empréstitos internos de entidades territoriales y sus
descentralizadas, dicho empréstito debera registrarse en la Direccién General de Crédito Plblico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

CAPITULO VII
Disposiciones finales

Articulo 44¢2.- Disposiciones transitorias. La celebracién de operaciones de crédito publico, operaciones asimiladas, operaciones propias del
manejo de la deuda y las conexas con las anteriores que estuvieren iniciadas al 31 de diciembre de 1993, se continuaran rigiendo por las
normas con las cuales se iniciaron, en cuanto a los trdmites y requisitos que faltaren para la suscripcién de los respectivos contratos. Aclarado
Decreto Nacional 1121 de 1994
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Articulo 452.- Vigencia. El presente Decreto rige desde el primero (10) de enero de 1994, previa su publicacién.

Publiquese y cimplase

Dado en Santa Fe de Bogotd, D.C., a 29 de diciembre de 1993.

El Presidente de la Republica, CESAR GAVIRIA TRUJILLO. El Ministro de Hacienda y Crédito Plblico, RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ,

NOTA: Ver Decreto Nacional 679 de 1994 Decreto Nacional 855 de 1994 Se entenderd sin perjuicio de lo previsto en el Decreto 2681 de 1993,
celebracién operaciones de Crédito Publico

NOTA: El presente Decreto aparece publicado en el Diario Oficial No.41159 de diciembre 30 de 1993

Fecha y hora de creacion: 2026-02-02 00:08:26
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